




82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 PP-18 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 23/08/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 16 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/08/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 23/08/2022 LEGISLATIVO 

Denuncian ante FGR uso de helicóptero de la Marina para 

transportar mascota 

La panista Mariana Gómez del Campo denunció peculado ante la FGR por uso del helicóptero de la 

Marina para transportar a la mascota del equipo de béisbol Olmecas, en Tabasco. A través de un video 

que compartió por su cuenta de Twitter, Gómez del Campo explicó que acudió a la FGR este lunes 22 de 

agosto a presentar una denuncia penal por los delitos de peculado y abuso de autoridad contra quien 

resulte responsable. 

https://drive.google.com/file/d/1w5TKsKrEV2tl8iw1lNeEYW-QCcidx6ww/view 
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Diputados prevén hacer obligatorio el servicio militar a mujeres 

 

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados prevé aprobar mañana una reforma para 

hacer obligatorio el servicio militar a las mujeres cuando cumplan 18 años de edad, medida que pretende 

tomarse ante la caída en la integración voluntaria que se avaló en el año 2000. 

Se trata de una reforma a la Ley del Servicio Militar, que propuso la bancada de Morena en San Lázaro y 

en sus consideraciones la comisión resalta que, “no obstante los esfuerzos institucionales, cada vez 

menos mujeres se interesan en el Servicio Militar Nacional”. 

Entre 2000, cuando entró en vigor el servicio militar voluntario y hasta 2020, según datos de la Secretaría 

de la Defensa Nacional, la participación femenina en el servicio militar cayó 95 por ciento.  

Al respecto, la comisión expone: “Esta caída se atribuye a la falta de difusión de las campañas del servicio 

militar, a la falta de presupuesto, así como a los tabúes y el machismo intrafamiliar. Por ello, la iniciativa 

contribuiría a demostrar que el servicio militar no es exclusivo para hombres y ayudaría a que rompan la 

reproducción de los esquemas de machismo al interior de su propia familia”. 

De aprobarse la reforma, las mujeres también tendrían que tramitar su pre cartilla antes de cumplir 18 

años, participar en los sorteos anuales y acudir cada semana al adiestramiento militar y se les extenderá 

una cartilla. 

En sus artículos transitorios, el proyecto de dictamen a discusión este martes prevé que el Observatorio 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos será el encargado de 

brindar la capacitación necesaria en materia de perspectiva de género a los responsables del Servicio 

Militar Nacional, con el objetivo de garantizar que cuenten con herramientas y conocimientos necesarios 

para implementar la nueva disposición. 

Para la comisión, definir la obligatoriedad en el servicio militar para las mujeres “contribuiría al alcance, 

representatividad y diversificación de los papeles de la mujer en las fuerzas armadas del país y combatiría 

una visión sexista en perjuicio de ambos géneros”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/22/politica/diputados-preven-hacer-obligatorio-servicio-

militar-a-mujeres/ 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/22/politica/diputados-preven-hacer-obligatorio-servicio-militar-a-mujeres/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/22/politica/diputados-preven-hacer-obligatorio-servicio-militar-a-mujeres/
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https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/22/politica/diputados-preven-hacer-obligatorio-servicio-militar-a-mujeres/
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CIRT pide a diputados “piso parejo” para radio y televisión ante streaming 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT), José Antonio García, 

llamó a los legisladores a discutir y acordar una reforma electoral de fondo para garantizar “piso parejo” 

a la radio y la televisión ante las redes sociales, plataformas OTT y streaming, así como la televisión de 

paga.  

Al participar en los foros alternos sobre la reforma electoral convocados por la coalición “Va por México” 

en la Cámara de Diputados, García insistió en la necesidad de desregular a los medios tradicionales e 

incluso a dar marcha atrás a la prohibición a partidos y candidatos para pagar publicidad en radio y 

televisión. 

“Lo que consideramos nosotros es que debe haber piso parejo para todos medios de comunicación: o 

todos coludos o todos rabones”, puntualizó. 

Ante diputados federales del PAN, PRI y PRD, el directivo de la CIRT sostuvo que la actual legislación 

electoral no es equitativa con medios de comunicación, pues “resulta que radio y televisión tenemos 

todas las restricciones y los demás medios, la mayoría en manos de extranjeros, absolutamente ninguna 

restricción ni limitación”. 

“La publicidad para radio y televisión está prohibida, ningún partido, ningún ciudadano, ningún 

candidato puede contratar publicidad en radio y televisión mexicana, pero sí en redes sociales y hasta 

en periódicos, pues no hay ninguna regulación”, remarcó. 

García señaló que la radio y televisión viven de los anunciantes y por eso es que la regulación en esa 

materia afecta su viabilidad económica. 
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Se manifestó así por no regular ni a los medios tradicionales ni a las redes sociales, sino que todos tengan 

libertad para informar y orientar a la sociedad, incluyendo el tema electoral. 

Cuestionó asimismo la “spotización” de la radio y la televisión durante las campañas electorales y 

recordó que tan solo en la última contienda política se transmitieron alrededor de 60 millones de spots 

gratis. Sostuvo además que dichas cápsulas no aportan nada constructivo, sino solo una guerra sucia 

entre partidos y candidatos. 

https://www.milenio.com/politica/cirt-pide-diputados-piso-parejo-radio-tv-streaming 

 

https://www.milenio.com/politica/cirt-pide-diputados-piso-parejo-radio-tv-streaming
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Afirma magistrada que “cualquier momento” es bueno 

para realizar una reforma electoral 

La magistrada Norma Angélica Sandoval Sánchez, presidenta del Tribunal Electoral del Estado de 

Puebla, afirmó que “cualquier momento es un buen momento” para realizar una reforma política-

electoral y fortalecer el sistema democrático. Lo anterior, en declaraciones a la prensa, previas a su 

participación en el foro 19 del Parlamento Abierto para la Reforma Electoral, en materia de 

fiscalización de campañas electorales, que se lleva a cabo en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 

https://mundoxalapa.com/2022/08/22/afirma-magistrada-que-cualquier-momento-es-bueno-para-realizar-una-reforma-electoral/ 
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Incompleta, Propuesta de AMLO de fiscalización en un modelo de elección por listas 

  

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados, durante el foro número 19 del parlamento abierto electoral oficial, se habló 

de la fiscalización de las campañas en el supuesto de que avanzara la iniciativa del Presidente de la 

República, de elección de congresistas por un sistema de listas de plurinominales. 

Al respecto, Gilberto de Hoyos Koloffón, fiscal especializado en Delitos Electorales del estado de Nuevo 

León, hizo notar que, si bien el Ejecutivo Federal propone un modelo distinto de elección de legisladores 

a nivel federal y local, no contempla el tema de las sanciones aplicables ante las violaciones a la norma 

electoral. 

Sin ese elemento, alertó el funcionario, una eventual reforma quedaría incompleta.“No deben y no 

pueden quedar fuera los delitos electorales, no puede haber una reforma electoral integral que beneficie 

al país, si los delitos electorales no son considerados en este ejercicio”, planteó. 

El especialista planteó sugerencias respecto a los elementos que una eventual reforma electoral debería 

contemplar, en cuanto a la fiscalización de partidos y campañas, conforme al modelo de selección de 

legisladores propuesto por el Primer Mandatario. 

“Determinar las actividades vulnerables en las campañas electorales, similar a lo que establece la Ley 

Federal de Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Reportar la 

creación de empresas durante el proceso electoral, que podrían prestarse para permitir el ingreso de 

dinero ilícito a las campañas electorales”, refirió. 

Por su parte, la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del estado de Puebla, Norma Angélica 

Sandoval, expresó que las disposiciones electorales siempre deben estar a revisión y “cualquier 

momento es bueno” para perfeccionar la norma. 
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“Las reformas siempre son necesarias. Si hacemos una autocrítica y vemos al interior de la casa, siempre 

hay algo que mejorar. Me parece que lo importante es escuchar todas las voces para saber de qué 

manera consolidamos todo este sistema que tenemos”, dijo. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/22/incompleta-propuesta-de-amlo-de-fiscalizacion-en-un-

modelo-de-eleccion-por-listas-562951.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/22/incompleta-propuesta-de-amlo-de-fiscalizacion-en-un-modelo-de-eleccion-por-listas-562951.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/22/incompleta-propuesta-de-amlo-de-fiscalizacion-en-un-modelo-de-eleccion-por-listas-562951.html
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Continúa en San Lázaro conmemoración especial sobre el 150 aniversario luctuoso del 

presidente Benito Juárez 

 

Como parte del programa de conmemoración especial sobre el 150 aniversario luctuoso del presidente 

Benito Juárez, se organizó en la Cámara de Diputados la conferencia “El Juárez de Alfonso Reyes”, 

impartida por Alberto Enríquez Perea, académico de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Al presentar el evento, Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, 

comentó que esta es la segunda conferencia con el formato inaugurado la semana pasada que se 

denomina “El Juárez de”.  

“Alberto Enríquez Perea es un lujo, porque es un conocedor profundo y apasionado de Alfonso Reyes. 

Tiene una tesis preciosa, muy desconocida”, agregó. 

Por su parte, Enríquez Perea aseguró que la pluma de don Alfonso Reyes está consagrada en las 

letras; se trata de los grandes aportes en este tema. 

Aseguró que la herencia liberal es poderosa en nuestro país, con intelectuales, gobernantes, lo que se 

ha dado desde la segunda mutad del siglo XIX y ha continuado. “Las libertades se han multiplicado, 

pero el fundamento está a la luz del día y es una herencia arraigada en México” 

Subrayó que en el ambiente liberal que vivía Alfonso Reyes, con 15 años cumplidos, se observaba una 

fidelidad juarista como no se imagina y es un documento de la época. 
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Consideró que no se valora todo el esfuerzo de laicización que viene desde el siglo XIX y que ha dado 

muchos valores al México actual. Resaltó que Alfonso Reyes, justamente en su larga vida como 

humanista mexicano, siempre dejó en claro sus orígenes liberales, su juarismo y el aprecio por el 

abuelo y su padre. 

“Es una de las ideas que desarrolla a lo largo de su vida y posteriormente, cuando era un joven, esa 

vocación lo hace muy bien en prosa y verso”, subrayó. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/continua-en-san-lazaro-

conmemoracion-especial-sobre-el-150-aniversario-luctuoso-del-presidente-benito-juarez#gsc.tab=0 
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Impulsar comercio electrónico a través de la plataforma CoDi, solicita el senador del 

PVEM 

El senador del Partido Verde, Israel Zamora solicitó a la Comisión Permanente exhortar al Banco de 

México para que refuerce la difusión e información sobre los beneficios del uso de la plataforma de 

Cobro Digital (CoDi), a fin de acelerar e impulsar el pago y cobro en el comercio electrónico, de forma 

rápida, segura y eficiente.  

A pesar de que la pandemia aceleró el comercio digital, dijo, las transacciones electrónicas no se han 

mantenido en el tiempo, pues las personas priorizan el uso del dinero en efectivo. 

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), refirió, en México el 

comercio electrónico de bienes y servicios representa el 5.8 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) 

y el valor generado fue de un millón 360 mil 827 pesos, en el 2020. 

A través de un punto de acuerdo, el senador señaló que México ocupa el lugar 14 en el top 20 de las 

economías por ventas mediante comercio electrónico con 26 millones de compradores. Junto con Brasil 

son los únicos países de Latinoamérica que conforman esa lista. 

Por otra parte, la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2021, señala que el 78.7 por ciento 

de los mexicanos de 18 a 70 años utiliza el efectivo como medio de pago en compras mayores a 501 

pesos. Este porcentaje asciende a 90.1 por ciento que usa efectivo cuando realiza compras menores a 

500 pesos, detalló. 

En tanto, el 12.3 por ciento paga con tarjeta de débito, 3.4 por ciento con tarjeta de crédito y el 3.3 por 

ciento con otro medio como transferencias, cheques o tarjetas prepagadas, por el contrario, el INEGI 

señaló que entre 2019 y 2020, el valor de la circulación del efectivo se incrementó de siete a nueve por 

ciento del PIB. Zamora Guzmán consideró que el reto es fomentar el desarrollo digital porque acelera el 

progreso socioeconómico, pero en el caso de dicha plataforma solo es conocida por 34 por ciento de la 

población y es utilizada por el 8.3 por ciento. Aunado a ello, se observa una mayor necesidad de inclusión 

financiera de grupos vulnerables como mujeres, personas adultas mayores, pueblos indígenas y 

personas migrantes. 

https://www.milenio.com/politica/senador-del-pvem-pide-impulsar-comercio-electronico-a-traves-de-

codi 
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INE aprueba presupuesto por 14 mil mdp con “justificación reforzada” para evitar 

recortes 

 

El Consejo General del INE aprobó su anteproyecto de presupuesto de gasto operativo por 14 mil 437 

millones de pesos, con una “justificación reforzada” de los recursos necesarios, buscando evitar recortes 

presupuestales por parte de la Cámara de Diputados. 

En este marco, el consejero presidente, Lorenzo Córdova, subrayó que “en caso de que, en el ejercicio 

de sus atribuciones constitucionales, la Cámara de Diputados decida modificar el presupuesto que 

solicitará esta institución, tendrá que hacer una motivación reforzado, que significa demostrar 

públicamente por qué este instituto no presupuesto bien o por qué con los recursos que nos otorgan, 

podremos cumplir todas y cada una de sus funciones constitucionales”. 

El representante de Morena, Mario Llergo, consideró que el INE no está cumpliendo con sus obligaciones 

de austeridad y dijo que “en la cámara de Diputados, Morena, y su grupo parlamentario revisará 

exhaustivamente el presupuesto que presentará este instituto y no tengan ninguna duda que se harán 

los ajustes que se tengan que hacer, a Morena no le temblará la mano para corregir la plana una vez 

más…” 

Posteriormente se discutió el presupuesto precautorio por 4 mil millones para una posible Consulta 

Popular que también fue aprobada. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-aprueba-presupuesto-por-14-mil-mdp-con-justificacion-

reforzada-para-evitar-recortes 
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Advierten de la colonización del INE 

 

La moratoria constitucional decretada por la oposición no es suficiente para frenar los riesgos que la 

autonomía del Instituto Nacional Electoral (INE) afronta ante la decisión gubernamental y de su partido 

de desaparecerlo. 

El abogado Bernardo León Olea alerta que independientemente de que la reforma electoral no se 

concrete en el Congreso, la Cámara de Diputados podría ser en el siguiente periodo ordinario de sesiones 

el escenario en el que Morena y sus aliados realicen una renovación del Consejo General del INE que les 

permita controlarlo. 

De acuerdo con el consultor en seguridad, sistema de justicia y democracia constitucional, el relevo que 

se avecina de los cuatro consejeros salientes —Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, Adriana Favela y José 

Roberto Ruiz Saldaña— permitiría al partido en el poder y a sus aliados PT y PVEM romper el equilibrio 

que ha caracterizado la conformación del árbitro electoral. Para el exfuncionario de la Oficina de 

Innovación Gubernamental de la Presidencia de la República, “Morena y sus aliados podrán controlar la 

designación de consejeros del INE, incluyendo al consejero presidente”. 

En su análisis sobre la puesta en marcha de lo que al respecto dicta el artículo 41 de la Constitución, León 

Olea plantea que el balance de poder en el INE podría favorecer a Morena al integrar una mayoría 

absoluta de consejeros afines. Recuerda que una vez que Córdova, Murayama, Favela y Ruiz Saldaña 

salgan del INE en abril próximo se quedarán 7 consejeros. 

De éstos, considera que cuatro son afines a Morena. De los 7 consejeros 4 parecen más cercanos a 

Morena y 3 a la alianza. Matiza, sin embargo, que a los consejeros Uuckib Espadas y Carla Humphrey, 

“aunque son más cercano a Morena, han mostrado cierta independencia, lo que podría modificar la 

mayoría en las votaciones”, en caso de que se quedaran sólo 7 integrantes en el Consejo. Pero si se 

concreta el relevo en la Cámara de Diputados, el consultor prevé que los 4 nuevos consejeros podrían 

ser allegados al partido gobernante. Explica que, según el artículo 41 Constitucional, Fracción V Apartado 

A, los consejeros deben ser electos por las dos terceras partes de los diputados presentes en la sesión. 

Previamente, la Cámara de Diputados emite la convocatoria pública para que los aspirantes se inscriban. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/advierten-colonizacion-del-ine/1534711 
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Gerardo Fernández Noroña pide a Mario Delgado que la candidatura presidencial se 

decida con PT y Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego que el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado anunciara que en agosto del 2023 habrá 

candidato presidencial, el diputado federal del PT, Gerardo Fernández Noroña le pidió que no decida él 

solo, sino que haya un cónclave con el dirigente del PT, Alberto Anaya, la del PVEM, Karen Castrejón así 

como los aspirantes incluido él. 

En gira de trabajo por la capital potosina donde encabezó el inicio de una campaña de afiliación al PT en 

San Luis Potosí, el legislador federal ratificó que la candidatura presidencial para el 2024 debe surgir de 

la alianza Morena, PT y el PVEM, pero que a diferencia de la y los aspirantes de Morena que andan en 

acuerdos cupulares él anda trabajando su eventual candidatura a ras de tierra. 

“Creo que sería prudente que el compañero Mario Delgado se sentara con Alberto Anaya y con la 

dirigente del Verde Karen Castrejón para ver las condiciones de la encuesta, no podemos ir como hasta 

ahora que Morena hace la encuesta, dice quién ganó, Morena unge al compañero o compañera que 

encabezará, es una decisión muy importante como para que no haya la transparencia, la claridad, la 

certidumbre de que la persona que va a ser designada candidata tenga el respaldo del pueblo de 

México”, indicó. 

Fernández Noroña también pidió a Mario Delgado que en el cónclave, además de la presencia de los 

dirigentes nacionales aliancistas “debemos estar quienes aspiramos para acordar” y se pronunció por 

una encuesta abierta a la población con una sola pregunta: Quién debe ser el abanderado o abanderada 

presidencial y no la que tradicionalmente realiza Morena, “que la encuesta esté a la revisión del pueblo 

y no de los aspirantes”, enfatizó. 
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Respecto a la detención de Jesús Murillo Karam, creador de la “verdad histórica” de los estudiantes 

desaparecidos de Ayotzinapa dijo que marca una diferencia con los gobiernos anteriores porque nunca 

habían reconocido la participación de las Fuerzas Armadas en ese “evento monstruoso” y rechazó que 

se trate de un asunto de carácter político. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/gerardo-fernandez-norona-pide-amario-

delgado-que-la-candidatura-presidencial-se-decida-con-pt-morena-432822.html 
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Hermano de AMLO se declara a favor de aspiración presidencial de Sheinbaum en 2024 

 

José Ramiro López Obrador, hermano del presidente Andrés Manuel López Obrador se declaró 

abiertamente a favor de la aspiración presidencial de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum, y lo mismo hicieron otros funcionarios estatales.  

Luego de la conclusión de la elección de la nueva dirigencia local de Morena que encabezará Tey 

Mollinedo Cano, cerca de 28 de los 60 consejeros que forman parte del grupo político del director de 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), Javier May Rodríguez y quienes se abstuvieron de 

avalar esta designación, celebraron una reunión privada de la que solo trascendieron fotos y videos. 

Fue la misma diputada federal por Tabasco, Lorena Méndez Denis, quien subió a sus redes sociales las 

imágenes con la leyenda: “Por la continuidad del movimiento que iniciamos junto a (Andrés Manuel) 

López Obrador en Tabasco seguiremos trabajando unidos y organizados con la compañera Claudia 

Sheinbaum. Trabajamos por los principios y convicciones que dieron origen a #Morena en todo México”. 

En una de las fotografías aparecen José Ramiro López Obrador; el subsecretario de salud, Manuel Pérez 

Lanz; el director de Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, Francisco 

Sánchez Ramos y la actual titular de la Secretaría para el Desarrollo Energético, Sheila Cadena Nieto; 

además de los legisladores locales como Rafael Elías Sánchez Cabrales y Jesús Selván García.  

En el video que circularon los mismos morenistas aparecen con una manta con una foto de Claudia 

Sheinbaum a lado del presidente Andrés Manuel López Obrador, y donde gritan: “En Tabasco es Claudia”.  

Sobre estas definiciones, el gobernador del estado, Carlos Manuel Merino Campos, aseguro que todo 

ciudadano es libre de apoyar a quien considere, afirmando que será la ciudadanía quien los juzgue.  

“Cada quien tiene derecho a opinar conforme a lo que piense…así lo juzgará la ciudadanía”, apuntó. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/jose-ramiro-lopez-obrador-abiertamente-favor-de-

aspiracion-presidencial-de-sheinbaum-en-2024 
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Boletín No.2367 

 

Indispensable un enfoque de derechos humanos en los juicios y sentencias para garantizar 

derecho a la justicia: diputada Alavez Ruiz 

 

• El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana organizó el foro 5: Sentencias, medios de impugnación y 

régimen transitorio, en Morelia, Michoacán 

 

En el Quinto Foro de Justicia Cotidiana “Hacia la construcción del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares. Retos y Análisis”, realizado en Morelia, Michoacán, la diputada Aleida Alavez Ruiz 

(Morena), afirmó que es indispensable un enfoque de derechos humanos en los juicios y las sentencias 

que dicta el Poder Judicial, para garantizar el derecho de todas y todos a la justicia. 

 

Este foro es el último efectuado en el interior del país, con el cual se han alcanzado las 32 entidades 

federativas y hasta el momento se han escuchado a 31 ponentes integrantes de la academia, litigantes, 

jueces y magistrados, así como servidores públicos locales y federales. 

En esta ocasión se abordaron temas relativos a las sentencias con perspectiva de derechos humanos, 

los medios de impugnación y el régimen transitorio. Michoacán fue el anfitrión de Colima, Hidalgo y 

Estado de México. 
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Durante la inauguración, la diputada Alavez Ruiz, coordinadora del Grupo de Trabajo de Justicia 

Cotidiana, apuntó que es necesario aplicar protocolos específicos para abatir las desigualdades y que 

los justiciables tengan oportunidades reales de hacer valer sus derechos. 

Refirió que las condiciones de pandemia impidieron o hicieron más difícil el acceso a la justicia a las 

personas con discapacidad, de pueblos y comunidades indígena y afromexicanos, personas mayores, 

niñas, niños y adolescentes y con otras condiciones de vulnerabilidad. Además, se identificó la violencia 

familiar en el tercer tipo de casos que se plantean ante la justicia estatal, detrás de robo y 

narcomenudeo. 

Por ello, esta nueva ley debe reconocer la realidad de cada entidad federativa y sus poderes judiciales, 

subrayó. 

Comentó que la propuesta de iniciativa elaborada por la Comisión Nacional de Tribunales Superiores 

de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (Conatrib) y el Senado, contempla una vacatio legis 

(periodo entre la publicación de una norma y el momento en que inicia sus efectos) de 8 años. 

Con el objetivo, dijo, para adecuar la normatividad estatal, la infraestructura y el diseño institucional de 

los poderes judiciales, para lo cual contará con el acompañamiento de la Secretaría de Gobernación 

para su implementación. 

A nombre de la Junta de Coordinación Política, la diputada Adriana Campos Huirache (PRI) sostuvo 

que en materia de justicia cotidiana sigue pendiente la expedición de un nuevo Código Nacional de 

Procedimientos Civiles que homologue las normas que están dispersas en 33 ordenamientos.  

Es buen momento para terminar con esta tarea no sólo porque es la convicción de todos los 

participantes, sino porque pesa la sentencia del Poder Judicial Federal, la cual debemos y estamos 

obligados a cumplimentar.  

Expresó su deseo de sumarse a cualquier esfuerzo parlamentario dirigido hacia este fin, partiendo del 

actual entorno como el intenso intercambio económico, interés superior de los menores, respeto a las 

prerrogativas de las mujeres, nuevos modelos de familia, uso de tecnologías de la información en 

tribunales y ensanchamiento de nuevas libertades. 

El diputado Leonel Godoy Rangel, de Morena, señaló que el Código Nacional forma parte de un 

esquema de derechos humanos, entre ellos la movilidad de migrantes y los desafíos para los países 

que enfrentan estas olas de personas que salen de sus lugares de origen en busca de mejores 
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condiciones de vida. “Los derechos humanos es el tema de temas en la actualidad porque se vinculan 

entre todos” en el marco de la justicia cotidiana vinculado a todas las actividades realizadas cada día. 

Celebró que el Congreso de la Unión lo aborde a través de foros abiertos a la participación de los 

sectores y se conozcan las propuestas en materia civil y familiar, además de lograr que el aparato de 

justicia se mueva en beneficio de las poblaciones más vulnerables, que son los más pobres. 

Al dar la bienvenida, Marco Antonio Tinoco Álvarez, presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del estado de Michoacán, señaló que se requiere repensar y platicar con la sociedad el procedimiento 

de declaratoria legal de ausencia para desaparecidos, cómo, hacia dónde y definir de qué manera sus 

familias pueden seguir gozando de sus pensiones. Agradeció la intención de sumar las experiencias 

de las entidades federativas en este nuevo marco jurídico y atender la necesidad de justicia de los 

grupos vulnerables. 

Raúl Aarón Romero, representante del Poder Judicial del Estado de México hizo votos por que en este 

nuevo código se respete el derecho de familia, que tiene un sentido social y público distintos a la materia 

civil. También se diseñe un código único en cada materia. Planteó que “buenos jueces y buenas leyes 

sería un binomio excelente ante la problemática social que vivimos”, porque la sociedad está pendiente 

de la actuación judicial y se respete el Estado de derecho. 

Mario Alberto García Herrera, fiscal de Derechos Humanos y Libertad de Expresión de la Fiscalía 

General de Michoacán, aseguró que la actuación de la Fiscalía privilegiará las investigaciones con 

perspectiva de género, inclusión y el interés superior del menor. Estaremos atentos al desarrollo de los 

trabajos legislativos que se desarrollen para coadyuvar en los mismos, garantizó. 

Elvia Higuera Pérez, subsecretaria de Derechos Humanos y Población del gobierno de Michoacán, 

sostuvo que una deuda pendiente es el pago de las pensiones alimenticias; es una de las materias 

más dolorosas en términos sociales porque se vincula con el interés superior de la infancia en todas 

las modalidades de familia que existen actualmente.  

Participación de especialistas 

En la mesa: sentencias (lenguaje accesible, perspectivas de justicia para grupos vulnerables), Yaopol 

Pérez Amaya, magistrado de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, consideró que el código es novedoso y adelantando, basado en principios que darán muchos 

beneficios, dando más oportunidades para adecuar el proceso judicial a casos concretos, a través de 

una estructura de reglas generales cerrando los criterios interpretativos de la Corte para emitir la 

sentencia de forma más ágil. 
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Daniel Mora Ortega, investigador en derecho parlamentario, dijo que el nuevo código es un cambio de 

paradigma. Propuso incluir en el artículo primero los conceptos de accesibilidad, diseño universal y 

ajustes necesarios, para que los poderes judiciales federal y estatales los consideren como principios. 

También, un catálogo de normas, técnicas de infraestructura, telecomunicaciones y demás tipos de 

accesibilidad aplicables para cada tipo de discapacidad, a cuyas personas se les consulte. 

Patricia Olamendi Torres, abogada feminista, consideró oportuno diseñar dos códigos: uno en materia 

familiar y otro, civil. Al primero, dotarlo de un procedimiento accesible, ágil y expedito con la tutelada 

de los derechos humanos de quienes están en conflicto, reconociendo el principio de igualdad, que no 

existe, con una perspectiva de género, de la niñez y establecer un sistema probatorio interdisciplinario. 

Creación de juzgados mixtos para atender violencia familiar. 

Sergio Arturo Valls Esponda, director general del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia 

Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, subrayó que la esencia de esta reforma es 

materializar y hacer efectivos los derechos civiles y familiares, a través del proceso en el cual se debe 

privilegiar la conciliación o acuerdos y que la sentencia en oralidad se dé en la audiencia.  

Claudia de Buen Unna, presidenta de la Barra Mexicana. Colegio de Abogados, propuso privilegiar el 

convenio de mediación en todos los litigios y convertirlo en un requisito, para disminuir la carga de 

asuntos en los tribunales en un marco de cultura de la paz e invitar a la gente a mediar y “no pelear”. 

Propuso que los mediadores privados se sumen a ese modelo en la figura de probono y que los 

exhortos sean vía digital. 

En la mesa medios de impugnación y régimen transitorio en lo que será la homologación nacional en 

esta materia, el magistrado Ricardo Domínguez Carrillo, del Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Decimoctavo Circuito, propuso que el Código Nacional cumpla con la Convención Interamericana sobre 

Restitución Internacional de Menores respecto a la protección de los derechos de custodia del menor 

como interés superior para que se imponga al juez la obligación de actuar con urgencia y celeridad -en 

un plazo de seis semanas- para determinar su legal custodia y que el infante sea localizable, no 

trasladado a un país distinto o retenido ilícitamente. 

Por su parte, la magistrada Diana Mota Rojas, presidenta de la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, señaló que son confusos los términos judiciales del Código 

Nacional, lo que complica su computación; además, propuso reducir el catálogo de apelaciones, 

erradicar los términos comunes judiciales y eliminar la recusación con causa, ya que retarda la 

impartición de justicia. 
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Ligia Claudia González Lozano, de la Barra Mexicana de Abogados y que forma parte del cuerpo 

técnico revisor de la propuesta del Código Nacional, propuso definir el orden público cuando se trata 

de sentencias del extranjero y determinar el tipo de derecho aplicable o derecho a probar, cuando se 

reconozcan sentencias o resoluciones que provienen de tribunales de carácter comunitario o indígena, 

que reconocen constitucionalmente los usos y costumbres de los pueblos.  

En el régimen transitorio, la abogada postulante Miriam Silva Mata, planteó que la implementación de 

este Código Nacional debe ir con un soporte financiero presupuestal que contemple la modernización 

de edificios con salas de juicios orales, capacitación de funcionarios, tecnología con servidores y 

digitalización de los expedientes para un sistema judicial eficaz y expedito que contribuya a las 

inversiones, ya que el Poder Judicial brinda estabilidad social y certeza patrimonial a los grupos 

vulnerables o que sufren violencia. 

Marco Vinicio Aguilera Garibay, secretario general del Colegio de Notarios de Michoacán, se pronunció 

por emplear un mismo “Toca” en los casos del Código Nacional; además, que las facultades de Derecho 

deben actualizar sus planes de estudio dentro los 8 años que se requiere para la implementación de 

este Código. 

Tras la conclusión del Foro, la diputada Alavez Ruiz resumió las propuestas aportadas por los 

panelistas y que serán revisadas por el cuerpo técnico y legisladores que impulsan estas reformas 

hacia un Código Nacional. 

Entre las conclusiones, destacó que en los dictados de sentencia se debe contemplar la perspectiva 

de género, la supresión de que los niños y niñas acudan a juicio sino exclusivamente asista una 

representación; que los jueces deben explicar su sentencia de manera personal para los grupos de 

atención prioritaria y que se brinden todos los apoyos para personas vulnerables que sufren alguna 

discapacidad.  

Además, se acordó que se requiere implementar una consulta ciudadana, acerca este Código Nacional, 

en las personas que integran los grupos de atención prioritaria para que conozcan todos sus derechos 

y obligaciones, que la mediación y los arbitrajes sean eficientes, de manera pronta y expedita, así como 

el requisito de procedibilidad en toda demanda excepto en casos de violencia sexual.  

En los casos de sustracción de menores, dijo, se implementarán medidas cautelares para que el menor 

siempre sea localizable y, finalmente, que el Poder Judicial debe estar dotado de presupuesto para 

aplicar las reformas. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/indispensable-un-enfoque-de-

derechos-humanos-en-los-juicios-y-sentencias-para-garantizar-derecho-a-la-justicia-diputada-alavez-

ruiz#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/indispensable-un-enfoque-de-derechos-humanos-en-los-juicios-y-sentencias-para-garantizar-derecho-a-la-justicia-diputada-alavez-ruiz#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/indispensable-un-enfoque-de-derechos-humanos-en-los-juicios-y-sentencias-para-garantizar-derecho-a-la-justicia-diputada-alavez-ruiz#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/indispensable-un-enfoque-de-derechos-humanos-en-los-juicios-y-sentencias-para-garantizar-derecho-a-la-justicia-diputada-alavez-ruiz#gsc.tab=0
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Morena acusa de violencia política del PRI y PAN contra Delfina Gómez 

 

Los representantes de Morena ante el Instituto Nacional Electoral (INE), Mario Llergo y César Hernández, 

acusaron que hay una campaña de desprestigio y de violencia política en razón de género por parte del 

PAN y el PRI en contra de Delfina Gómez, recriminan a consejeros omisión.  

Durante la sesión extraordinaria de este lunes, los representantes de Morena enlistaron en asuntos 

generales la presunta violencia política de género que la oposición ejerce en redes sociales y medios de 

comunicación en contra de la ya ex secretaria de Educación Pública.  Los morenistas llamaron al INE a 

tomar cartas en el asunto y realizar las investigaciones necesarias en respuesta las consejeras Dania Ravel 

y Adriana Favela, se pronunciaron a favor de las mujeres y aseguraron que darán seguimiento a la queja, 

pero los conminaron a presentarlas formalmente.   

 “Los partidos políticos tienen que ir erradicando y previniendo estos tipos de violencia, pero desde luego 

nosotros lo vamos a atender con mucha puntualidad y bienvenida la queja y siempre se lamenta cuando 

una mujer es violentada porque desafortunadamente a las mujeres que participamos ya sea en política 

o en la toma de decisiones, siempre nos están negando este derecho de estar ahí y nos buscan cualquier 

tipo de circunstancia y de comentarios que no se van tanto en contra de nuestras capacidad sino más 

bien en contra de nosotras como mujeres”, señaló la consejera Adriana Favela.  

Llergo reprodujo un audio de la sesión pasada del Consejo General en donde el representante del PRI, 

Hiram Hernández Zetina, se refirió a la abanderada morenista de manera violenta. “La candidata de 

Morena, Delfina Gómez, al Estado de México, por parte de Morena, es una ladrona, es una ratera que le 

quitó su sueldo a los trabajadores de Texcoco para financiar al partido, es una delincuente electoral que 

debería estar en prisión”, citó Llergo al priista.  

Recriminó a los consejeros que uno de los comentarios en contra de Gómez se haya dado en la pasada 

sesión del Consejo General del INE y no se haya hecho nada.  “No escuchamos en esa pasada sesión que 

algún consejero o consejera haya reconvenido a este representante por estos lamentables hechos, 

presidente”, señaló el morenista quien adelantó en un colectivo de mujeres presentará en las próximas 

horas una queja no solo por este comentario sino por otros que han hecho diversos actores políticos del 

PAN y del PRI, entre ellos el dirigente de Acción Nacional Marko Cortés. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/morena-acusa-deviolencia-politica-del-pri-

pancontradelfina-gomez-432814.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/morena-acusa-deviolencia-politica-del-pri-pancontradelfina-gomez-432814.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/morena-acusa-deviolencia-politica-del-pri-pancontradelfina-gomez-432814.html
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Diputado del PAN urge a SAT y ANAM agilizar procesos aduanales para industria 

automotriz 

 

El presidente de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados, Jorge 

Inzunza, urgió al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y a la Agencia Nacional de Aduanas de 

México (ANAM) a coordinar sus acciones y procesos aduanales para agilizar la exportación e importación 

de vehículos y evitar así afectaciones mayores a la industria automotriz.  

“El llamado es a que el gobierno trabaje coordinadamente y no se den este tipo de situaciones que 

afectan a la industria y que hacen ver mal al gobierno mexicano”, puntualizó el legislador del PAN. 

“El llamado es a que el gobierno trabaje coordinadamente y no se den este tipo de situaciones que 

afectan a la industria y que hacen ver mal al gobierno mexicano”, puntualizó el legislador del PAN. 

MILENIO dio a conocer este lunes que la incompatibilidad de esquemas aduanales utilizados por la ANAM 

y el SAT ha generado severos problemas de competitividad a la industria automotriz por el aumento de 

costos administrativos y las operaciones detenidas durante los últimos diez días. 

Por lo que genera la industria automotriz y lo que implica en inversión, empleo y participación de México 

en el comercio internacional es básico que se den las condiciones para que esto no se detenga”, señaló 

el diputado Inzunza. 

En conversación telefónica, indicó que como presidente de la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad solicitará información detallada del caso a la Asociación Mexicana de la Industria 

Automotriz (AMIA) para conocimiento de la Cámara de Diputados. 

El representante de Acción Nacional sostuvo que este no es el único tema de falta de coordinación entre 

autoridades del gobierno federal respecto a los procesos aduanales. 

Recordó que, en su momento, la Secretaría de Economía pidió que el nuevo sistema de impuestos y 

aranceles para homologarlos con el T-MEC entrara en vigor el 1 de enero, pero la jefa de SAT, Raquel 

Buenrostro, solicitó a la Cámara de Diputados atrasar unos meses la iniciativa para evitar que se 

bloquearan las aduanas. 

https://www.milenio.com/politica/diputado-urge-sat-anam-agilizar-procesos-aduanales 

 

https://www.milenio.com/politica/diputado-urge-sat-anam-agilizar-procesos-aduanales
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Piden considerar delito de abuso sexual el retiro del 

preservativo sin consentimiento, en una relación pactada 

por Redacción 

 

La diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez (PAN) impulsa reformas al Código Penal Federal, para 

establecer que se comete el delito de abuso sexual, cuando existiendo consentimiento en realizar cópula 

con otra persona y habiendo pactado que la relación se realice con preservativo, éste se retire sin el 

conocimiento de aquella. 

 

https://www.enteratever.com/piden-considerar-delito-de-abuso-sexual-el-retiro-del-preservativo-sin-

consentimiento-en-una-relacion-pactada/ 

 

 

 

https://www.enteratever.com/piden-considerar-delito-de-abuso-sexual-el-retiro-del-preservativo-sin-consentimiento-en-una-relacion-pactada/
https://www.enteratever.com/piden-considerar-delito-de-abuso-sexual-el-retiro-del-preservativo-sin-consentimiento-en-una-relacion-pactada/
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Entrevista / Ana Lilia Herrera Anzaldo (Diputada – PRI) 

“Sobre la brecha de desigualdad salarial en México, la SCJN ha establecido una serie de criterios que 

hagan valer el artículo Cuarto Constitucional y garantizar la igualdad salarial hacia las mujeres. En el 

Senado, hay una minuta para reformar diversas leyes como implantar mecanismo para impedir 

diferencias salariales entre hombres y mujeres. Más allá de la ley y un catálogo de buenos deseos, sin 

recursos nomas es discurso. Necesitamos políticas públicas, instancias infantiles, escuelas de tiempo 

completo, apoyos para jefas de familias, becas para mujeres, etcétera. El reto es largo para México”. 

https://drive.google.com/file/d/1-EpOdkMKNnQqXz24z_FN7jDcuPjQ5w3k/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-EpOdkMKNnQqXz24z_FN7jDcuPjQ5w3k/view
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Qué pasaría si se aprueba el desafuero de 
Alito Moreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A inicios de la semana pasada se dio a conocer que la Fiscalía General del Estado (FGE) de 
Campeche presentó ante la Cámara de Diputados una declaratoria de procedencia, con el fin de 
que, al retornar la legislatura, se analice y, en caso de aceptarse, se vote el desafuero del presidente 
nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas. 

Días más tarde, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, dio a conocer que el 
vicefiscal de la Fiscalía Anticorrupción, Loreto Verdejo Villacís, ratificó la solicitud de procedencia 
para el desafuero del priista, mediante la entrega de todos los documentos que acreditan la 
investigación en contra de Moreno Cárdenas. 

Sin embargo, para que el procedimiento comience, la Cámara de Diputados deberá volver del receso 
legislativo, el cual concluirá el próximo 1° de septiembre, para instalar la Sección Instructora para que 
ésta dictamine si el caso tiene lo necesario para que se presente el caso ante el pleno, con el fin de 
que sea debatido y votado el desafuero. 

Qué pasaría si se aprueba el desafuero de Alito Moreno - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/que-pasaria-si-se-aprueba-el-desafuero-de-alito-moreno/
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Pide Blanca Alcalá seguir el debido proceso para Jesús 

Murillo Karam 

La diputada poblana Blanca Alcalá Ruiz (PRI) exigió que se aplique el debido proceso al exprocurador 

General de la República, Jesús Murillo Karam, acusado de desaparición forzada y tortura en el caso 

Ayotzinapa. 

 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2022-08-22/puebla/pide-blanca-alcal%C3%A1-seguir-el-debido-

proceso-para-jes%C3%BAs-murillo-karam 

 

 

 

 

 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2022-08-22/puebla/pide-blanca-alcal%C3%A1-seguir-el-debido-proceso-para-jes%C3%BAs-murillo-karam
https://municipiospuebla.mx/nota/2022-08-22/puebla/pide-blanca-alcal%C3%A1-seguir-el-debido-proceso-para-jes%C3%BAs-murillo-karam
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Urgen acciones contundentes para frenar violencia y 

debacle económico en México: Blanca Alcalá 
 

La bancada priista legislará con responsabilidad y valentía, para responder a las causas sociales y frenar 

la descomposición económica del país. 

Urgen acciones contundentes para frenar la ola de violencia y la debacle económica en la que se 

encuentra México, demandó la diputada federal del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional (GPPRI), Blanca Alcalá Ruiz. 

Tras concluir la IV Sesión Plenaria de la bancada priista en San Lázaro que se realizó en Saltillo, Coahuila, 

la legisladora poblana exigió que nuestro país ya no está para discursos y promesas falsas, que se 

contrastan con la realidad, en el que millones de mexicanos han disminuido su nivel de vida. 

https://efekto10.com/urgen-acciones-contundentes-para-frenar-violencia-y-debacle-economico-en-

mexico-blanca-alcala/ 

 

https://efekto10.com/urgen-acciones-contundentes-para-frenar-violencia-y-debacle-economico-en-mexico-blanca-alcala/
https://efekto10.com/urgen-acciones-contundentes-para-frenar-violencia-y-debacle-economico-en-mexico-blanca-alcala/
https://efekto10.com/urgen-acciones-contundentes-para-frenar-violencia-y-debacle-economico-en-mexico-blanca-alcala/
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Javier Lozano exigió a la FGR actuar contra 
Layda Sansores por audios de Alito: 

“Justicia selectiva” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El posible candidato a la gubernatura de Puebla por el Partido Acción Nacional (PAN), Javier 
Lozano Alarcón, volvió a lanzarse contra la mandataria de Campeche, Layda Sansores San 
Román, luego de que ésta anunció que habrá nuevo audio contra el líder nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el extitular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
(STPS) en el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) exigió a la Fiscalía General de la 
República (FGR) que emprenda acciones contra la gobernadora al argumentar que lo que está 
cometiendo son delitos del fuero federal. 

Sin embargo, ahí no concluyó su disertación, puesto que apuntó que la justicia en el país 
presuntamente está siendo selectiva, por lo que mandó un mensaje y advirtió que la Cuarta 
Transformación no podrá vencer a la alianza que su partido, el PAN, ha conformado con el PRI y el 
PRD. 

Javier Lozano exigió a la FGR actuar contra Layda Sansores por audios de Alito: “Justicia selectiva” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/javier-lozano-elogio-a-ricardo-monreal-la-unica-voz-sensata-e-inteligente-de-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/javier-lozano-elogio-a-ricardo-monreal-la-unica-voz-sensata-e-inteligente-de-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/se-va-de-compras-layda-sansores-advirtio-que-un-nuevo-audio-de-alito-moreno-podria-llamar-la-atencion-del-sat/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/se-va-de-compras-layda-sansores-advirtio-que-un-nuevo-audio-de-alito-moreno-podria-llamar-la-atencion-del-sat/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/javier-lozano-exigio-a-la-fgr-actuar-contra-layda-sansores-por-audios-de-alito-justicia-selectiva/
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La lujosa oficina de Alito Moreno que 
exhibió Hernán Gómez: “Aquí guardaba sus 

millones” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El periodista Hernán Gómez Bruera visitó el Palacio de Gobierno de Campeche y, a través de sus 
redes sociales, dio a conocer cuáles eran los lujos que construyó el exgobernador de la entidad y 
actual líder nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas. 

A través de dos grabaciones, el comunicador mostró una habitación donde se pudo observar 
una cama tamaño king size, en donde presuntamente el exmandatario se acostaba en sus 
momentos libres; frente a ésta, se mostró una televisión de pantalla de plasma. 

“Bueno, como pueden ver, este es el cuarto que Alito tenía junto a su oficina, no’más para venirse a 
echar una siesta. Aquí, aquí, tipo: ‘Ay, me quiero echar una siesta, me quito los zapatos y me 
echo una siesta’. Ah, súper cómodo se echaba su siesta y ahí (apuntó al techo) tenía su tele por si 
quería ver una película, mientras la gente está trabajando, él está descansando, ¿cómo ven?”, contó 
en la grabación. 

La lujosa oficina de Alito Moreno que exhibió Hernán Gómez: “Aquí guardaba sus millones” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/29/chumel-torres-y-hernan-gomez-protagonizaron-una-discusion-en-redes-por-lujos-del-hijo-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/la-lujosa-oficina-de-alito-moreno-que-exhibio-hernan-gomez-aqui-guardaba-sus-millones/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1661210164
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“Se va de compras”: Layda Sansores 
advirtió que un nuevo audio de Alito 

Moreno podría llamar la atención del SAT  

 

La Gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, ha vuelto a desafiar las restricciones 
legales y anunció que el próximo 23 de agosto revelará un nuevo audio 
contra Alejandro Alito Moreno, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), en 
su tradicional programa de Martes del Jaguar. 

Cabe recordar que el 9 de agosto pasado, el Juzgado Federal de la Ciudad de México (CDMX) 
ordenó una suspensión definitiva para que la mandataria estatal no difundiera más presuntas 
grabaciones en contra del legislador. Esto, de igual manera, implicaba el abstenerse de realizar 

declaraciones, manifestaciones y comentarios del tricolor a través de medios gubernamentales. 

Sin embargo, esto no pareció frenar a la campechana pues, a través de su cuenta de Twitter, no sólo 
informó de la nueva entrega contra su paisano, tambien aseguró que el (posible) próximo escándalo 
del priista podría interesar al Sistema de Atribución Tributaria (SAT) - razón por la cual, incluso, 

etiquetó al organismo. 

“Se va de compras”: Layda Sansores advirtió que un nuevo audio de Alito Moreno podría llamar la atención del SAT - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/20/reves-a-layda-sansores-ine-ordeno-retirar-videos-de-sus-redes-por-violencia-politica-de-genero/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/otro-golpe-al-pri-fiscal-de-campeche-solicito-desafuero-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/09/oxigeno-para-alito-moreno-juez-ordeno-suspension-definitiva-a-los-audios-de-layda-sansores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/09/oxigeno-para-alito-moreno-juez-ordeno-suspension-definitiva-a-los-audios-de-layda-sansores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/21/por-que-el-sat-esta-cobrando-elevadas-multas-a-contribuyentes-y-que-debes-hacer-si-te-llego-un-aviso/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/se-va-de-compras-layda-sansores-advirtio-que-un-nuevo-audio-de-alito-moreno-podria-llamar-la-atencion-del-sat/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/se-va-de-compras-layda-sansores-advirtio-que-un-nuevo-audio-de-alito-moreno-podria-llamar-la-atencion-del-sat/
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Layda Sansores advirtió que un nuevo audio de Alito 
Moreno podría llamar la atención del SAT 

 
 
La Gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, ha vuelto a desafiar las restricciones legales 
y anunció que el próximo 23 de agosto revelará un nuevo audio contra Alejandro Alito Moreno, 
dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), en su tradicional programa de Martes 
del Jaguar. 
 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/233475/layda-sansores-advirtio-que-un-nuevo-audio-de-alito-moreno-podria-llamar-la-aten 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/233475/layda-sansores-advirtio-que-un-nuevo-audio-de-alito-moreno-podria-llamar-la-aten


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 23/08/2022 LEGISLATIVO 

Militantes del PRI piden al TEPJF expulsar a "Alito" Moreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Militantes del PRI interpusieron un juicio ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) para expulsar a Alejandro Moreno Cárdenas de la dirigencia nacional priista por supuestamente 

usar su cargo para obtener beneficios políticos y económicos.  

Información obtenida por El Heraldo de México indica que llegó al TEPJF un escrito, recibido en la 

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, mediante el cual Benjamín Antonio Russek de Garay 

promueve juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en el que solicita 

expulsar a Alito Moreno del Revolucionario Institucional. 

El juicio Impugna una supuesta omisión de la Comisión de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) de resolver la queja presentada por Benjamín Antonio Russek de Garay, respeto a la 

destitución de Alejandro Moreno Cárdenas, como presidente del Comité Ejecutivo Nacional y de Alma 

Carolina Viggiano Austria, como Secretaria General de dicho Comité, para el período 2019-2023.  

También exige su expulsión del PRI y de los integrantes de la Comisión Nacional de Procesos Internos, 

derivado de diversas violaciones al Código de Ética partidaria, al utilizar sus cargos, presuntamente, para 

obtener beneficios.  

Russek de Garay es un militante del PRI que firma la impugnación, acompañado de otros militantes 

priistas, y que compitió como aspirante a la dirigencia nacional del tricolor, pero fue descartado porque 

no cumplió con todos los requisitos del partido político. 

El juicio fue turnado al magistrado Felipe de la Mata Pizaña, quien tendrá que armar un proyecto y 

presentarlo ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.   
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/militantes-del-pri-piden-al-piden-ante-el-tepjf-

expulsar-alito-moreno-432798.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/militantes-del-pri-piden-al-piden-ante-el-tepjf-expulsar-alito-moreno-432798.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/22/militantes-del-pri-piden-al-piden-ante-el-tepjf-expulsar-alito-moreno-432798.html
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Layda Sansores alerta al SAT sobre nuevo audio de ‘Alito’ Moreno: se va de compras 

  

 

 

 

 

 

 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, anunció que revelará un nuevo audio del dirigente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno, en su próximo programa “Martes del Jaguar”, pese a las 

restricciones que el priista interpuso, contra la filtración de esos materiales. 

En su cuenta de Twitter, aseguró que este martes 23 de agosto contará con un nuevo audio del dirigente 

priista al tiempo que comentó: “ Alito se va de compras”. 

Asimismo indicó que los nuevos audios serán de interés del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Apenas el pasado 9 de agosto, el Juzgado Federal de la Ciudad de México (CDMX) ordenó una suspensión 

definitiva para que la mandataria estatal no difundiera más audios sobre Moreno Cárdenas. 

De igual manera, según lo establecido por el Juzgado, la mandataria estatal debía abstenerse de realizar 

declaraciones, sobre el priista, sin embargo, apenas la semana pasada en su programa volvió a presentar 

audios sobre “Alito” Moreno. 

Este último audio, que presentó Layda Sansores volvió a poner en el ojo de la opinión pública a Alito 

Moreno, ya que menciona cómo se trataría el manejo de entrevistas “a modo” en el marco de las 

elecciones de 2021. 

https://politico.mx/layda-sansores-alerta-al-sat-sobre-nuevo-audio-de-alito-moreno-se-va-de-compras 

 

 

 

https://politico.mx/layda-sansores-alerta-al-sat-sobre-nuevo-audio-de-alito-moreno-se-va-de-compras
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María Rosete pide fortalecer marco normativo para mitigar 

violencia contra las mujeres 

 

La diputada María Rosete (PT), secretaria de la Comisión de Igualdad de Género, hizo un llamado a seguir 
trabajando para fortalecer el marco legislativo en diversos temas, tanto electorales como penales, para 
mitigar la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus modalidades. 
Asimismo, destacó que se emitan medidas de protección más eficaces o, en su caso, dar oportuno 
seguimiento a sus demandas de seguridad y salvaguardar su bienestar en todo ámbito. 
En un comunicado celebró que las mujeres, hoy en día, conquisten más espacios de representación 
popular, después de desafiar estereotipos y prejuicios que cuestionaban su participación en la vida 
política, social y democrática de nuestro país. 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/maria-rosete-pide-fortalecer-marco-normativo-

para-mitigar-violencia-contra-las-mujeres/ 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/maria-rosete-pide-fortalecer-marco-normativo-para-mitigar-violencia-contra-las-mujeres/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/maria-rosete-pide-fortalecer-marco-normativo-para-mitigar-violencia-contra-las-mujeres/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/Marcha_8M_Nilda_Olvera_002.jpg?fit=4512%2C3000&ssl=1
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Llama María Rosete a fortalecer marco normativo para 

mitigar violencia contra las mujeres en cualquiera de sus 

modalidades 

 
La diputada María Rosete (PT), secretaria de la Comisión de Igualdad de Género, hizo un llamado a seguir 

trabajando para fortalecer el marco legislativo en diversos temas, tanto electorales como penales, para 

mitigar la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus modalidades 

https://www.enteratever.com/llama-maria-rosete-a-fortalecer-marco-normativo-para-mitigar-

violencia-contra-las-mujeres-en-cualquiera-de-sus-modalidades/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/llama-maria-rosete-a-fortalecer-marco-normativo-para-mitigar-violencia-contra-las-mujeres-en-cualquiera-de-sus-modalidades/
https://www.enteratever.com/llama-maria-rosete-a-fortalecer-marco-normativo-para-mitigar-violencia-contra-las-mujeres-en-cualquiera-de-sus-modalidades/
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La detención de Jesús Murillo Karam corrobora el 

compromiso de la 4T de hacer justicia en el caso de los 43: 
PT 

 
El diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, afirmó que la 
detención de Jesús Murillo Karam, exprocurador general de la República en el gobierno de Enrique Peña 
Nieto, corrobora el compromiso de la Cuarta Transformación (4T) de hacer justicia en el caso de los 43 
normalistas desaparecidos, en Iguala, Guerrero, el 26 y 27 de septiembre de 2014. 
 

https://efekto10.com/la-detencion-de-jesus-murillo-karam-corrobora-el-compromiso-de-la-4t-de-

hacer-justicia-en-el-caso-de-los-43-pt/ 

 

https://efekto10.com/la-detencion-de-jesus-murillo-karam-corrobora-el-compromiso-de-la-4t-de-hacer-justicia-en-el-caso-de-los-43-pt/
https://efekto10.com/la-detencion-de-jesus-murillo-karam-corrobora-el-compromiso-de-la-4t-de-hacer-justicia-en-el-caso-de-los-43-pt/
https://efekto10.com/la-detencion-de-jesus-murillo-karam-corrobora-el-compromiso-de-la-4t-de-hacer-justicia-en-el-caso-de-los-43-pt/
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Diputados sostienen encuentro con el presidente venezolano, 

Nicolas Maduro 

 El presidente venezolano, Nicolas Maduro, sostuvo un ameno encuentro con el Grupo de Amistad 

Parlamentario México-Venezuela, encabezado por el diputado Gerardo Fernández Noroña y con 

distintos representantes de la Cámara de Diputados. 

https://drive.google.com/file/d/1GOH-yOKLzVl4CJhzyZoJANPgXBGb6Bmk/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GOH-yOKLzVl4CJhzyZoJANPgXBGb6Bmk/view
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“Venezuela y México son naciones que 
coinciden en el pensamiento rebelde”: 

Maduro presumió encuentro con Noroña 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los días pasados, el dictador de Venezuela, Nicolás Maduro, dio a conocer a través de sus 
redes sociales un encuentro que tuvo con el grupo de Amistad Parlamentario México-
Venezuela, que a su vez está formado por legisladores del partido gobernante Morena y del Partido 
del Trabajo, y es encabezado por el polémico diputado Gerardo Fernández Noroña. 

La reunión se habría llevado a cabo en el Palacio de Miraflores. El dictador venezolano hizo alarde 
de la ocasión a través de su cuenta de Twitter, en donde junto con un video del encuentro escribió: 
“Somos un país abierto al encuentro, a la solidaridad y a la hermandad entre los pueblos, en función 
de avanzar hacia la construcción de la nueva humanidad. Venezuela y México son naciones que 
coinciden en el pensamiento rebelde, frente a los atropellos de la hegemonía imperial”. 

A su vez, Gerardo Fernández Noroña escribió en la misma red social: “Por eso no había hecho la 

videocharla de hoy, pero ya voy rumbo al hotel. Aquí con el presidente @NicolasMaduro”, junto con 

una foto en la que aparece a lado del dictador. 

 

“Venezuela y México son naciones que coinciden en el pensamiento rebelde”: Maduro presumió encuentro con Noroña - Infobae 

https://www.infobae.com/noticias/2022/06/23/el-dinero-de-los-presidenciables-fernandez-norona-y-sus-ingresos-como-youtuber/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/venezuela-y-mexico-son-naciones-que-coinciden-en-el-pensamiento-rebelde-maduro-presumio-encuentro-con-norona/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1661199377
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Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista) 

“¿Vieron el video? Fernández Noroña celebrando con Maduro. Lo fueron a ver porque son de la Comisión 

de Amistad México-Venezuela. Ahí estaban los diputados felices. ¿Quién pagó ese viaje? ¿La Cámara de 

Diputados? ¿Los mismos diputados? Yo espero que sí. ¿Los invitó Maduro? ¿De dónde salió el dinero 

para este viaje? No lo han dicho”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKWCfCcDgkt0%2Dx0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%21597&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKWCfCcDgkt0%2Dx0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21597&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKWCfCcDgkt0%2Dx0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21597&parId=root&o=OneUp
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Entrevista / Mirza Flores Gómez (Diputada – MC) 

“Celebro que la Corte haya tenido sensatez en esta resolución (permitir que TEPJF intervenga en 

decisiones internas del Congreso) porque en la Cámara de Diputados tenemos la responsabilidad de 

representar a la gente en el país. No de los intereses del presidente o no los intereses de la Mesa Directiva 

que son poco democráticos y autoritarios; es decir, no podemos legislar donde un tribunal electoral no 

puede tener injerencia en las decisiones de la Cámara. Eso es imposible. Un tribunal electoral deberá de 

tener incidencia e injerencia cuando esto se amerite”.  

https://drive.google.com/file/d/1REQJGRiVfAXMqMnerHreadLqZe1rKaNX/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1REQJGRiVfAXMqMnerHreadLqZe1rKaNX/view
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SCJN declara inconstitucionalidad de reforma a Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral 

 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacional (SCJN) declaró procedente la acción de 

inconstitucionalidad que promovieron Movimiento Ciudadano (MC) y varios legisladores contra la 

reforma a Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

El Congreso de la Unión había aprobado en abril de este año una reforma a dicha norma, luego de que 

el Tribunal Electoral le ordenara incorporar a legisladores de Movimiento Ciudadano e independientes a 

la Comisión Permanente. 

El proyecto, elaborado por el ministro Luis María Aguilar que recibió 8 votos a favor y uno en contra de 

la ministra Yasmín Esquivel, establece que la norma impugnada es “sobre inclusiva”, pues no limita sus 

alcances lesionando los derechos políticos de los legisladores.  

“El artículo 10 numero 1 inciso H de la Ley General de Sistemas de Impugnación en Materia Electoral es 

inconstitucional por vulnerar el derecho de tutela judicial efectiva y el orden democrático mexicano, ya 

que esta norma contiene una prohibición que impide al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejercer su función de proteger los derechos político-electorales de los parlamentarios”, 

indicó.  

En tanto, el ministro presidente Arturo Zaldívar, aclaró que no todo lo que pasa en el Congreso es 

competencia del Tribunal Electoral, sin embargo, defendió el proyecto aprobado en la sesión de este 

lunes.  

“Podemos decir que este precepto es sobre inclusivo porque no distingue que tipo de cuestiones pueden 

ir al tribunal, simplemente excluye absolutamente todo”, señaló.  

A propuesta del ministro Javier Laynez se incluyó un párrafo en donde se aclara que no todos los actos 

intra parlamentarios pueden ser sujetos de una revisión judicial, aunque si puede hacerse cuando se 

afectan derechos fundamentales. Los ministros aclararon que esta resolución tendrá efectos a partir de 

la notificación que se realice a las instituciones involucradas.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/22/scjn-declara-inconstitucionalidad-de-reforma-ley-de-

medios-de-impugnacion-en-materia-electoral-562961.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/22/scjn-declara-inconstitucionalidad-de-reforma-ley-de-medios-de-impugnacion-en-materia-electoral-562961.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/22/scjn-declara-inconstitucionalidad-de-reforma-ley-de-medios-de-impugnacion-en-materia-electoral-562961.html
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Propone Rocío Corona que ciberataques sean catalogados 

como delitos de seguridad nacional 

 
La diputada Rocío Corona Nakamura (PVEM) propuso que los delitos cibernéticos sean reconocidos por 
la legislación como tema de seguridad nacional; México, está entre los 10 países con más ciberataques 
y ciberdelitos en el mundo. 
En un comunicado informó que presentó una iniciativa para reformar el artículo 5 de la Ley de Seguridad 
Nacional, a fin de agregar como amenazas a la seguridad del Estado, “todo acto, conducta, incidente o 
amenaza ofensiva o maliciosa con la capacidad de provocar un efecto adverso, una falla, un acceso no 
autorizado, una vulnerabilidad, pérdida, daño o un delito desde el ámbito digital o ciberespacio en contra 
de las personas, activos, información, infraestructuras de información, tecnologías de operación o 
instancias e instituciones del Estado Mexicano”. 

 

https://www.enteratever.com/propone-rocio-corona-que-ciberataques-sean-catalogados-como-

delitos-de-seguridad-nacional/ 

 

https://www.enteratever.com/propone-rocio-corona-que-ciberataques-sean-catalogados-como-delitos-de-seguridad-nacional/
https://www.enteratever.com/propone-rocio-corona-que-ciberataques-sean-catalogados-como-delitos-de-seguridad-nacional/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_08_21__04_12_07pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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Propone PVEM que ciberataques sean catalogados como 

delitos de seguridad nacional 
 

La diputada Rocío Corona Nakamura (PVEM) propuso que los delitos cibernéticos sean reconocidos por 
la legislación como tema de seguridad nacional; México, está entre los 10 países con más ciberataques 
y ciberdelitos en el mundo. 
En un comunicado informó que presentó una iniciativa para reformar el artículo 5 de la Ley de Seguridad 
Nacional, a fin de agregar como amenazas a la seguridad del Estado, “todo acto, conducta, incidente o 
amenaza ofensiva o maliciosa con la capacidad de provocar un efecto adverso, una falla, un acceso no 
autorizado, una vulnerabilidad, pérdida, daño o un delito desde el ámbito digital o ciberespacio en contra 
de las personas, activos, información, infraestructuras de información, tecnologías de operación o 
instancias e instituciones del Estado Mexicano”. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pvem-que-ciberataques-sean-

catalogados-como-delitos-de-seguridad-nacional/ 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pvem-que-ciberataques-sean-catalogados-como-delitos-de-seguridad-nacional/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pvem-que-ciberataques-sean-catalogados-como-delitos-de-seguridad-nacional/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_08_21__04_12_07pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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No compareceré, reta renato sales 

Al retar que no acudirá a comparecer ante la Cámara de Diputados por la desaparición de un equipo de 
espionaje israelí, con valor de 807 millones de pesos, cuando fue comisionado nacional de Seguridad 
Pública (CNSP), y por lo que fue denunciado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), el fiscal 
general del Estado (FGE), Renato Sales Heredia, argumentó que no está obligado a presentarse al 
citatorio. 
Además, repudió que quien preside la comisión que lo cita es el diputado por el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Pablo Guillermo Angulo Briceño, quien “tiene cercanísimas relaciones” con el 
exgobernador, dirigente nacional y legislador federal priísta Rafael Alejandro Moreno Cárdenas. 
 
https://tribunacampeche.com/portada/2022/08/22/no-comparecere-reta-renato-sales/ 

 

https://tribunacampeche.com/portada/2022/08/22/no-comparecere-reta-renato-sales/
https://tribunacampeche.com/wp-content/uploads/2022/08/rena.png
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